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Salario base Plus peligrisidad Plus vehículo blindado Plus actividad Plus transporte Plus vestuario Total

Categoría
Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas

Personal de Seguridad
Mecánico-Electrónica:

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992,48 165.135 73,51 12.231 43,52 7.241 1.109,51 184.607
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . 929,81 154.707 73,51 12.231 43,52 7.241 1.046,84 174.180
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . 829,74 138,057 73,51 12.231 46,96 7.813 950,21 158.102
Oficial tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730,52 121.548 73,51 12.231 58,76 9.777 862,79 143.556
Ayudante de Encargado . . . . . . . 581,40 96.737 73,51 12.231 71,00 11.813 725,91 120.781
Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581,40 96.737 73,51 12.231 71,00 11.813 725,91 120.781
Revisor de Sistemas . . . . . . . . . . . . 769,90 128.101 73,51 12.231 52,12 8.672 895,53 149.004

Personal de Oficios Varios

Oficial de Primera . . . . . . . . . . . . . . 804,82 133.911 61,22 10.186 73,51 12.231 939,55 156.328
Oficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . 652,52 108.570 73,18 12.176 73,51 12.231 799,21 132.977
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555,42 92.414 86,89 14.457 73,51 12.231 715,82 119.853
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555,42 92.414 31,30 5.208 73,51 12.231 660,23 109.853

Personal Subalterno

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661,43 110.053 112,84 18.775 73,51 12.231 69,19 11.512 916,97 152.571
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,46 100.740 23,05 3.835 73,51 12.231 702,02 116.806
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,46 100.740 23,05 3.835 73,51 12.231 702,02 116.806
Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483,92 80.518 19,53 3.250 73,51 12.231 576,96 95.998

9242 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Acción Social, del Menor y de la Familia, por la
que se convoca la concesión de subvenciones sometidas al
régimen general de subvenciones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos, en las Áreas
de Acción Social, Infancia y Familia durante el año 2003.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden TAS/640/2003,
de 17 de marzo, («Boletín Oficial del Estado» del día 22), por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones some-
tidas al régimen general de subvenciones del Área de Asuntos Sociales
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos,
y de conformidad con el procedimiento establecido en el capítulo II del
Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (B.O.E.
del día 30), procede efectuar la correspondiente convocatoria y la deter-
minación de los programas en las Áreas de Acción Social, Infancia y Familia
que podrán ser objeto de financiación, sus requisitos y prioridades, así
como los créditos presupuestarios a los que deben imputarse las corres-
pondientes subvenciones.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Convocar la concesión de subvenciones en las Áreas de
Acción Social, Infancia y Familia para el año 2003, en régimen de con-
currencia competitiva, que se regirán por lo dispuesto en la Orden
TAS/640/2003, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régimen general
de subvenciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos, y por lo establecido en
la presente Resolución.

Segundo.—Establecer los programas que pueden ser subvencionados,
que figuran relacionados en el Anexo I de la presente convocatoria y que
se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios 19.04.313.L.486
y 19.04.313.L.781.

Tercero.—Aprobar el modelo de logotipo que deberá incorporarse de
forma visible en el material que se utilice para los programas subven-
cionados. Dicho modelo es el que figura en el Anexo II de la presente
convocatoria.

Cuarto.—Además de los requisitos de carácter general establecidos en
el artículo 3 de la Orden TAS/640/2003, de 17 de marzo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones
sometidas al régimen general, las entidades y organizaciones que concurran
a la presente convocatoria deberán dedicarse, en concordancia con los
fines establecidos en sus estatutos, con carácter prioritario y habitual a
la realización de programas y actividades de acción social en relación
con las áreas y colectivos que figuran en el Anexo I de esta convocatoria.

Quinto.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5, punto 1.2,
de la Orden TAS/640/2003, de 17 de marzo, de bases reguladoras, las
solicitudes para participar en la presente convocatoria deberán presentarse
en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, en la sede de la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia, calle José Abascal 39, 28003 Madrid, en la sede central
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethencourt
4, 28003 Madrid, o en los restantes lugares indicados en el mismo artículo
de la citada Orden.

Cualquier información sobre esta convocatoria podrá ser obtenida en
la Subdirección General de ONG y Subvenciones, a través de los siguientes
medios: Teléfono 91 363 74 27 y fax 91 363 74 35.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 7, punto 2,
de la Orden TAS/640/2003, de 17 de marzo, de bases reguladoras para
la concesión de estas subvenciones, se establecen los siguientes criterios
para la valoración de los programas solicitados:

a) Evaluación de las necesidades sociales: Se tendrá en cuenta que
el programa se presente con una clara fundamentación de su necesidad
y que incluya una manifestación expresa sobre la inexistencia de cobertura
pública o privada o, en el caso de existir, sobre su insuficiencia, para
dar satisfacción real a la necesidad a la que se dirija.

b) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se
pretenden alcanzar, la población a la que van dirigidos y el número de
beneficiarios.

c) Contenido del programa: Se valorará que el contenido del programa
sea adecuado a los objetivos propuestos, el calendario de realización, la
descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y los
medios técnicos y materiales con que se cuenta. En todo caso, tanto para
el diseño como para la ejecución de los programas, se habrá de contar
con personal técnico debidamente cualificado.
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Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control
y evaluación de las actividades propio de la entidad, mediante el esta-
blecimiento de indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento
de los objetivos.

d) Ámbito de desarrollo del programa: Se valorarán especialmente
los programas cuyas actividades se desarrollen en ámbito estatal o en
varias Comunidades Autónomas.

e) Presupuesto del programa: Se valorará el presupuesto presentado
por la entidad para la realización del programa.

f) Corresponsabilización en la financiación del programa: Se tendrá
en cuenta que el programa haya obtenido o prevea la posibilidad de obtener
cofinanciación pública o privada, valorándose especialmente los programas
que se presenten cofinanciados por la propia entidad.

g) Voluntariado: Se valorará especialmente la participación de per-
sonal voluntario en el desarrollo del programa, en el mayor grado posible,
así como que la formación del mismo esté en consonancia con el tipo
de actividades en las que participa.

h) Programas de continuidad: Se valorarán aquellos programas que,
persistiendo la necesidad real y habiendo recibido subvenciones en años
anteriores, hayan obtenido una valoración satisfactoria de sus resultados.

i) Experiencia en la gestión de programas sociales: Se valorará la
especialización en la gestión de programas de similar naturaleza al soli-
citado.

j) Colaboración con otras Administraciones Públicas: Para los pro-
gramas de inclusión social, infancia y los dirigidos a la promoción de
la autonomía personal y de integración socio-laboral de los menores ingre-
sados en centros residenciales como medida protectora, se tendrá, además,
en cuenta el siguiente criterio de valoración:

Que las actividades del programa solicitado tiendan a complementar
los programas previstos por las distintas Administraciones Públicas para
la atención de necesidades sociales, valorándose los que acrediten acuerdos
de colaboración con las mismas, así como los términos de dichos acuerdos.

Séptimo.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, punto 3. f),
de la Orden TAS/640/2003, de 17 de marzo, de bases reguladoras, deberá
aportarse toda la documentación acreditativa de los requisitos que, res-
pecto a cada uno de los programas, se señala en el Anexo I.

Si por razón de la naturaleza de las actividades se solicitase autorización
para su subcontratación, se aportará documentación acreditativa de la
especialización de la entidad con la que se contrata la realización de las
actividades en la materia objeto de dicha contratación, así como de que
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de
seguridad social.

En el supuesto de que las solicitudes vayan dirigidas a inversiones,
deberán ir acompañadas de la documentación que a continuación se detalla:

a) Obras de conservación, reparación, acondicionamiento y adapta-
ción de inmuebles:

Documento acreditativo de la titularidad sobre el inmueble.
Contrato de arrendamiento o documento acreditativo de cesión, y auto-

rización del propietario, para el caso de que las obras a realizar sean
en inmuebles arrendados o cedidos.

Memoria detallada de las obras a realizar, así como del presupuesto
comprensivo de mediciones y precios unitarios debidamente firmados por
el contratista y, en su caso, por el facultativo correspondiente.

b) Adquisición de equipamiento:
Presupuesto de la casa suministradora en el que figure el importe del

coste por unidad y el importe total de las adquisiciones que se pretenden
realizar.

Madrid, 23 de abril de 2003.—La Directora General, Pilar Dávila del
Cerro.

ANEXO I

APARTADO A)

Programas de mantenimiento e inversiones

1. Programas de mantenimiento y funcionamiento e inversiones en
obras y equipamiento de las asociaciones que tengan como objetivo prio-
ritario la atención a los siguientes colectivos y entidades:

1.1 Pueblo gitano.
1.2 Colectivos socialmente desfavorecidos que no estén contemplados

específicamente en otras Resoluciones de convocatoria dictadas en el año
2003 al amparo de la Orden/TAS/640/2003, de 17 de marzo, de bases
reguladoras de las subvenciones sometidas al régimen general de este Minis-

terio, con especial referencia al voluntariado y excluyendo los colectivos
de atención de otros Ministerios.

1.3 Infancia.
1.4 Familia.
1.5 Entidades tuteladas por el Ministerio cuyos fines se dirijan a colec-

tivos que no estén contemplados específicamente en otras Resoluciones
de convocatoria dictadas en 2003 al amparo de la citada Orden.

Con carácter general los programas de mantenimiento y funcionamien-
to e inversiones contemplados en este Anexo, tienen por objeto colaborar
con el movimiento asociativo facilitando la disponibilidad de los medios
precisos para el cumplimiento de sus objetivos.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede central
de la entidad, así como los suministros y gastos de comunicación.

El funcionamiento comprende la planificación, investigación, movili-
zación social, coordinación, asistencia técnica, formación, evaluación de
proyectos y gestión de calidad y tiene como objetivo el desarrollo de las
actividades propias y habituales de la entidad, incluyendo los gastos deri-
vados del personal de la misma, la celebración y asistencia a reuniones
nacionales e internacionales y la difusión, información y asesoramiento
a sus asociados y al colectivo de atención.

Asimismo, las inversiones en obras y equipamiento se subvencionarán
únicamente para el local donde se ubique la sede central de la entidad.

APARTADO B)

Otros programas.

1. Programas para las entidades tuteladas por el Ministerio cuyos
fines se dirijan a colectivos que no estén contemplados específicamente
en otras resoluciones de convocatoria dictadas en el año 2003:

1.2 Programas que faciliten el cumplimiento de los fines de las enti-
dades tuteladas por este Departamento.

2. Inclusión social.

Estos programas se dirigen al apoyo de las entidades que tengan como
objetivo prioritario la inclusión social de personas y grupos desfavorecidos.

2.1 Programas dirigidos a favorecer la inclusión social.

Prioridades:

Programas de mediación social, información y asesoramiento para el
acceso a los sistemas de protección social (acceso a la vivienda, empleo,
salud, educación, justicia y servicios sociales) de personas, familias o gru-
pos en riesgo o situación de exclusión social.

Programas de formación de profesionales que trabajan con estas per-
sonas, familias o grupos.

Elaboración de informes sobre la exclusión social y sobre los agentes
que intervienen en actuaciones para la inclusión.

Programas que incluyan actividades específicas para favorecer la par-
ticipación de los propios afectados.

2.2 Programas de lucha contra la discriminación y refuerzo de las
políticas de igualdad de trato y de oportunidades por razones de origen
étnico o social.

Se considerarán prioritarios los programas que incluyan la formación
de los agentes sociales en materia de discriminación basada en el origen
racial o étnico o en las diferencias personales y/o sociales.

2.3 Programas dirigidos a la promoción de redes de ONG dedicadas
a la prevención de riesgos de exclusión y para el intercambio de infor-
mación y de buenas prácticas entre ellas.

Prioridades:

Favorecer la creación y el mantenimiento de redes de ONG para la
inclusión social.

Establecimiento de redes multimedia y guías de recursos en red y su
actualización.

Actualización de información sobre colectivos y territorios en riesgo
o en situación de exclusión social y sobre sus características y necesidades
(sociales, demográficas, de localización, de procedencia, etc.)

Programas dirigidos a la adquisición de equipamiento para facilitar
el acceso a las nuevas tecnologías a las ONG que realizan programas de
inclusión social.

3. Infancia.

3.1 Programas de promoción del asociacionismo infantil y experien-
cias de participación infantil.
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Su objetivo es potenciar la educación en la participación y respon-
sabilidad de los niños/as.

Prioridades:

Programas dirigidos a la creación de grupos asociativos estables.
Programas que fomenten la integración de niños/as en dificultad social.

Requisitos:

Debe existir una participación directa de los niños/as en el desarrollo
de los programas y en el resultado asociativo de los mismos.

Se deberá establecer en los programas la edad de los menores a los
que van dirigidos.

Durante la ejecución de los programas debe mantenerse la actividad
y supervisión de la organización no gubernamental sobre el grupo aso-
ciativo.

3.2 Acciones de sensibilización sobre la Convención de Derechos del
Niño de Naciones Unidas.

3.3 Programas de intercambio internacional de información para ayu-
da a personas y familias, búsqueda de niños desaparecidos y ayuda a
niños explotados sexualmente.

Su objetivo es, fundamentalmente, garantizar el cumplimiento de la
Convención de los Derechos de la Infancia mediante el establecimiento
de un mecanismo de colaboración e intercambio de información entre
las diversas autoridades competentes en materia de infancia y familia.
El intercambio de información deberá realizarse con todas las garantías
sobre seguridad del sistema, confidencialidad y respeto de la protección
de datos, según la legislación vigente.

Los programas deberán establecer los medios adecuados que permitan
recopilar el conjunto de datos a fin de poder conocer la amplitud del
fenómeno y analizar el establecimiento de las medidas que palíen o reduz-
can estas situaciones de riesgo o desprotección de los menores de edad.

3.4 Adolescentes tutelados.
Programas de promoción de la autonomía personal y de integración

socio-laboral de los adolescentes ingresados en centros residenciales como
medida protectora.

Su objetivo es propiciar que los menores que tengan como mínimo
16 años y se encuentren bajo la aplicación de una medida administrativa
y los que son mayores de 18 años, que hayan estado bajo una medida
de protección y que, por sus circunstancias personales, se encuentran
en centros residenciales, adquieran la capacitación necesaria para lograr
la plena autonomía personal y su integración social y laboral. En estos
programas se tendrán en cuenta las especiales circunstancias de los meno-
res extranjeros no acompañados para facilitar su integración socio-laboral.

Prioridades:

Programas presentados por ONG que dispongan de recursos específicos
para el desarrollo de este tipo de acciones.

Programas que prevean entre sus acciones convenios de colaboración
con Centros de Formación para capacitar a los menores en su inserción
socio-laboral, así como con empresas para su incorporación al mundo
laboral.

Programas que prevean la utilización de recursos múltiples, con espe-
cificación de los mecanismos de acceso a los mismos.

Programas que contemplen la integración de los menores en las redes
de apoyo social comunitarias.

Requisitos:

Contar con el visto bueno de la Comunidad Autónoma, extremo que
deberá acreditarse documentalmente en el momento de presentar la soli-
citud.

Prever los mecanismos de coordinación con las Comunidades Autó-
nomas para fijar los criterios de altas y bajas.

Los programas se desarrollarán en dispositivos residenciales norma-
lizados, gestionados por ONG, que permitan a los menores a los que se
dirigen la adquisición de hábitos y habilidades que les capaciten para
su integración socio-laboral.

Los proyectos deberán contemplar acciones dirigidas a diferentes aspec-
tos y áreas del desarrollo integral del menor.

Cuando se prevean inversiones en obras y equipamiento, las mismas
habrán de ser parte del contenido normal del programa.

4. Familia.

4.1 Programas de difusión y fomento del asociacionismo de carácter
familiar.

Se pretende favorecer la integración asociativa de las familias para
la defensa de sus intereses comunes y/o la difusión y promoción de la
labor que desarrollan las entidades familiares.

4.2 Programas de sensibilización: Desarrollo de las medidas previstas
en el Plan Integral de Apoyo a la Familia.

Prioridades:
Realización de actividades de difusión, foros e informes destinados

a la sensibilización, conocimiento y debate en relación con la familia, de
acuerdo con lo previsto en el citado Plan.

ANEXO II

LOGOTIPO

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por la Dirección General de Acción Social, del Menor y
de la Familia será el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo a
las siguientes indicaciones:

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9243 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Utrera, en aplicación
del artículo 38.4 b) de la ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) han formalizado Convenio entre el citado
Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibilitar
que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Locales
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de
la Administración estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo del
programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero
de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.


